
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                    Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 110014003020-2020-00561 00 

 

 

Como quiera que el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso y cumple con las 

formalidades del Art. 82 y siguientes de la obra citada y artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía en favor de ANDERSON ARÉVALO MORALES, y en contra de OMAR DAVID 

GARZÓN OSPINA, para que dentro del término de cinco días contados a partir de la 

notificación personal de este auto pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. $30.000.000,oo,  por concepto de capital contenido en el contrato base de la acción. 

 

1.2. $10.000.000.oo,  por concepto de intereses pactados en el contrato.  

 

1.3. $16.562.320,  por concepto de la cláusula penal estipulada en el contrato. 

 

1.4. Negar los intereses moratorios solicitados en la pretensión segunda de la demanda 

por cuanto no están incluidos en el contrato celebrado entre las partes.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso y el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

siguientes a la notificación de esta providencia o partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a lo dispuesto con los artículo 431 

y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Abogado EDWIN CICERY VEGA, 

identificad con C.C. No. 1.026.555.968 de Bogotá y T.P. 215.428 del C.S. de la J., quien 

actúa en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante, conforme al poder 

visible a folio 1 de este cuaderno. Se advierte que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en 

amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

48 y 154 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

BS                                                                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 031, hoy 29 de abril de 

2021,  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be181325c19c966c4ebae47549445b1a0a946580aabfb6827de3dc3b49b2a89d 
Documento generado en 28/04/2021 10:25:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                      Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 110014003020-2020-00561 00 

 

 

Previo a decretar el embargo aclárese la medida cautelar en cuanto al Juzgado a la que se 

dirige y el número del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BS                                                                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48957ad7748d3f98a35d533a707cc8110a1626409e8e6b2168225338fce2e86b 
Documento generado en 28/04/2021 10:25:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 031, hoy 29 de abril de 

2021,  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


